RES. 2583/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002725, Ent. N° 3593/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 43/2015 convocada por la Dirección General de Casinos (DGC) para la contratación de un “Servicio integral de limpieza para la Sede de la Oficina Central de esa Dirección en Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que remitidas originalmente las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18/05/16, se acordó observar el procedimiento por considerar:

1.1. que el Artículo 9.2 del PCP establece que conjuntamente con la oferta deberá presentarse el “comprobante de la adquisición del Pliego a nombre de la empresa oferente. Que dicha previsión contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/014 de fecha 19/05/2014, que establecen que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, como así tampoco documentos a los que pueda accederse a través del RUPE  o cualquier otro medio de información;

1.2. que el Artículo 14 del Pliego “Derechos de la Administración”, en uno de sus puntos establece que la DGC se reserva las facultades de “…realizar la adjudicación que considere más conveniente a su solo juicio, de acuerdo a la ponderación razonable de los factores de evaluación indicados en este Pliego y la Normativa vigente “. En virtud de ello, no procede dejar de lado los criterios establecidos en el Artículo 13.3 como aconsejó la Comisión Asesora, ni menos aún volver más relevante aspectos que ya están considerados porcentualmente en la ponderación (por ej. el haber prestado servicios en áreas más importantes que el restante competidor) para justificar no adjudicar a la oferta que obtuvo mayor puntaje;

1.3. que de acuerdo con el monto total por los dos (2) años adjudicados, incluso sin contar las posibles tres (3) prórrogas anuales previstas en el Pliego y en la Resolución, se estaría superando el límite establecido para el procedimiento de la Licitación Abreviada, por lo que debió recurrirse a la licitación Pública;

 2) que  en  esta  oportunidad, se remite Resolución Nº 248/2016 de fecha 6 de julio de 2016 dictada por la Dirección General de Casinos por la que se insiste en el gasto dada la imperiosa e impostergable necesidad de contar con el servicio licitado; y determina que el plazo de la contratación será de 2 años a contar desde la fecha de perfeccionamiento del contrato, estableciéndose en forma anticipada que no se hará uso de las tres prórrogas anuales previstas; 
CONSIDERANDO: 1) que por la Resolución remitida la Administración desiste del uso de las prórrogas previstas, ajustándose así a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y subsanando una de las observaciones formuladas por este Tribunal;

 2) que se mantienen no obstante inmutables los restantes motivos por los cuales se observó el gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 18 de mayo de 2016, salvo en lo expresado en el Considerando 1º de la presente Resolución;

2) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contadora Auditora, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones”.
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